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ma se refiere, el cual no facultará para ejercer la profesión en los casos 
en que se exige e! título oficial español sino en la forma determinada por 
este decreto.

Artículo 8.° Los Gobernadores  civiles corregirán administ rat iva
mente las infracciones de este Decreto-ley apl icando las sanciones a que 
les autoriza el Estatuto provincial en caso de desobediencia,  sin perjui
cio de que se ejercite la acción penal que corresponda por  infracción del 
artículo 343 del Código penal vigente.

Artículo 9.° Por  los Ministerios de Fomento,  Instrucción pública y 
Bellas Artes, Trabajo,  Comercio e Industria y Hacienda,  respect ivamen
te, en los casos que a cada uno corresponden,  se dictarán las disposicio
nes que sean necesarias para su cumplimiento.

Artículo 10. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a lo preceptuado en este Decreto-ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los españoles que no hayan perdido su nacionalidad podrán incor
porar en España los estudios cursados en el extranjero con anterioridad 
a este Decreto-ley siempre que, según informe previo del Consejo de 
Instrucción pública o Cuerpo consultivo del Ministerio a que cor respon
dan, sean iguales en extensión y t iempo a ios cursados en España en 
profesiones liberales reglamentadas por el Estado español.

Dado en Palacio a 2 2  de Sept iembre de 1925.—A l f o n s o . — El Presi 
dente interino del Directorio Militar, Antonio  Mag'az y  Pers.

(Gaceta 28 actual)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección (¡enera! de Sanidad
A partir del día 1.° del mes de Septiembre va a establecerse en toda 

España la Estadística de morbilidad por enfermedades infecciosas,  o rg a 
nizada ya en la mayor parte de los países.  Los datos para esta Estadís
tica habrán de tomarse de las informaciones que,  por  medio de tarjetas 
postales,  vienen obl igados a suministrar los Médicos,  de los casos que 
asistan, con arreglo a io dispuesto en la Instrucción general  de Sanidad 
de 1904 y Real decreto de 10 de Enero de 1919.

Estas tarjetas serán enviadas por los facultat ivos a! Inspector muni
cipal de Sanidad correspondiente,  el cual dará cuenta de los datos recí-
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